
INFORME DE VALORACIÓN DE CRITERIOS SUJETOS A JUICIO DE VALOR 

EXPEDIENTE S-05785-2024  

Daño cerebral rehabilitación neurocognitiva por AT 

 
Definición de los criterios de valoración sujetos a juicio de valor: máx . 20 puntos 

1.- Descripción general del servicio y metodología: Se valorarán con un máximo de 8 puntos las 

ofertas que realicen una descripción detallada del servicio y la metodología, que incluyan aspectos 

como:  

- Presentación de la empresa en la cual se detallen los puntos exigidos en el pliego técnico.  

- Descripción de los medios técnicos de que dispone para la ejecución del contrato  

- Detalle de las especialidades y equipo profesional.  
2.- Valoración de recursos materiales y humanos destinados a la ejecución del servicio: Se 

valorará con un máximo de 8 puntos el equipamiento del que dispone el centro para el tratamiento, 

así como la especialización de los profesionales.  

3.- Cualquier prestación adicional complementaria que pueda ser relevante: Se valorará con un 

máximo de 4 puntos, facilidad de consulta on-line, etc.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



LOTE 1: MADRID 

 

1.- FUNDACIÓN HOSPITALARIA MADRID: 19 PUNTOS  

 

1) Descripción general del servicio y metodología (máximo 8 puntos): Valoración: 7 puntos 

 

Favorables: 

• Presentación muy detallada del servicio y su metodología, alineada con los 

contenidos exigidos por el pliego técnico. Incluye: 

• Trayectoria y descripción institucional sólida, pertenencia a una red nacional de 

centros de daño cerebral y cumple referencias a estándares internacionales (OMS, 

IMSERSO). 

• Modelo asistencial estructurado, que contempla atención integral desde la fase 

aguda hasta la crónica, con metodologías rehabilitadoras avanzadas y centradas 

en la persona y su entorno. 

• Una amplia descripción de medios técnicos (robótica, realidad virtual, evaluación 

neuropsicológica, tecnologías de comunicación, equipamiento logopédico, etc.). 

• Se detalla con claridad el equipo profesional multidisciplinar, incluyendo perfiles 

específicos para cada área clínica y sociosanitaria, junto con experiencia 

acreditada en neurorrehabilitación. 

 

Desfavorables: 

• No se identifica figura de enlace con RTVE ni circuitos explícitos de coordinación. 

• Falta mayor concreción sobre plazos, documentación específica y adaptación a 

RTVE. 

 

2) Valoración de recursos materiales y humanos destinados a la ejecución del servicio 

(máximo 8 puntos): Valoración: 8 puntos 

 

Favorables: 

• El equipamiento es completo y avanzado, con tecnologías especializadas en 

rehabilitación motora, cognitiva y sensorial: sistemas robóticos (Armeo, Amadeo, 

Lexo, Pablo, Tymo), realidad virtual inmersiva, logopedia con estimulación 

eléctrica y análisis de voz, tecnología ocular para comunicación, etc. 

• Unidad de hospitalización con 24 camas, áreas ambulatorias amplias y accesibles, 

laboratorio, imagen, UCI, farmacia hospitalaria y cocina propia. 

• Incluye perfiles exigidos en el pliego junto con otros como neuropsicólogo, 

trabajador social, psicólogo de familias y especialista en grupos, mostrando una 

estructura muy bien desarrollada. 

• La formación, especialización y experiencia del equipo están claramente 

orientadas al tratamiento de daño cerebral, lo cual refuerza la adecuación del 

recurso humano al objeto del contrato. 

Desfavorables: 

•  Ninguno 

 

3) Prestaciones adicionales complementarias (máximo 4 puntos):  Valoración: 4 puntos 

 

Favorables: 

Se plantean varias prestaciones que superan ampliamente las condiciones del pliego, 

entre ellas: 

 



i. Plataforma de telerrehabilitación y atención domiciliaria, que permite 

extender el tratamiento fuera del centro físico. 

ii. Uso de plataformas online como NeuronUP, y herramientas de comunicación 

alternativa como TOBII o The Grid 2. 

iii. Consultas informatizadas y citación digital personalizada. 

iv. Programas específicos complementarios, como recapacitación para la 

conducción, estimulación del olfato, talleres monográficos o intervención 

post-COVID, que enriquecen la oferta terapéutica. 

Desfavorables: 

• No se menciona consulta online ni videollamada.  

Se otorgan 4 puntos porque se ofertan prestaciones adicionales que superan con creces los 

mínimos exigidos en los Pliegos y las ofertadas por otros licitadores.  

  



2.- CLÍNICA TEXUM: 16,5 PUNTOS  

 
1) Descripción general del servicio y metodología (máx. 8 puntos): Valoración: 7,5 

puntos 

Favorable: 

• Descripción muy completa del modelo asistencial articulado en fases y 

adaptable a la situación clínica. 

• Presentación clara de la metodología, equipamiento y capacidades clínicas. 

• Trayectoria profesional sólida, con referencias a colaboración docente e 

investigadora. 

• Figura definida de Coordinador Clínico como interlocutor de RTVE. 

Desfavorable: 

• No se detalla completamente el circuito de coordinación RTVE-clínica-

hospital. 

 
2) Valoración de recursos materiales y humanos (máx. 8 puntos): Valoración: 6 puntos 

Favorable: 

• Dotación tecnológica avanzada y específica para cada área (estimulación 

cerebral, logopedia instrumental, tDCS, biofeedback, etc.). 

• Hospital Viamed con infraestructura completa. 

• Plantilla altamente cualificada, con formación superior y especialización en 

neurorrehabilitación. 

Desfavorable: 

• Sin exoesqueletos ni robótica de marcha, recursos importantes para el 

abordamiento terapéutico de la rehabilitación funcional de miembros 

superiores e inferiores (tratamientos musculoesqueléticos). 

• La hospitalización se realiza en un centro perteneciente a una entidad 

diferenciada (Viamed), lo que podría suponer mayor complejidad 

organizativa y de integración asistencial directa. 

 

3) Prestaciones adicionales complementarias (máx. 4 puntos): Valoración: 3 puntos 

 
Favorable: 

• Consulta online en logopedia y neuropsicología. 

• Unidad de suelo pélvico específica. 

• Actividades formativas y jornadas para familias. 

• Programas de hidroterapia y estimulación sensorial avanzada. 

Desfavorable: 

• No se detalla telerrehabilitación integral con plataformas interactivas. 

• No se describe enfoque familiar estructurado protocolizado (talleres 

familiares, apoyo grupal, programa terapéutico  y educativo para familias, 

etc.). 

  



3.- IDCQ HOSPITALES Y SANIDAD, S.L.U: 14 PUNTOS   

 

1) Descripción general del servicio y metodología (máx. 8 puntos): Valoración: 5 puntos 

 

Favorable: 

• Descripción precisa del proceso asistencial, integración entre niveles y 

atención personalizada. 

• Modelo de trabajo en equipo interdisciplinar estructurado. 

• Hospital universitario con experiencia docente e investigadora. 

• Tecnología aplicada a evaluación objetiva del proceso rehabilitador. 

Desfavorable: 

• La descripción del servicio y metodología es genérica y no concreta cómo 

se plasma en la realidad, no determinando la atención que debe dispensar 

los departamentos.  

• No se concreta las fases de atención del mismo ni coordinación entre ellas.  

• No se identifica figura de enlace con RTVE ni circuitos explícitos de 

coordinación. 

• Falta mayor concreción sobre plazos, documentación específica y 

adaptación a RTVE. 

Todas estas carencias son graves porque condicionan no conocer en concreto el servicio 

prestado y entender que se fundamenta en un servicio con aparatología inconexa sin una 

línea clara proyectada a la recuperación del individuo desde un punto de vista integral.  

2) Valoración de recursos materiales y humanos (máx. 8 puntos):  Valoración: 6 puntos 

Favorable: 

• Recursos hospitalarios integrales de alta complejidad. 

• Personal altamente especializado y en formación continua. 

• Tecnología moderna en neurorrehabilitación y análisis de marcha. 

 

Desfavorable: 

• Ausencia de robótica de marcha o exoesqueletos, recursos importantes 

para el abordamiento terapéutico de la rehabilitación funcional de 

miembros superiores e inferiores (tratamientos musculoesqueléticos). 

• No se especifican recursos materiales complementarios, condiciones 

estructurales ni superficie asistencial. 

• No se describen los recursos humanos en el bloque de hospitalización. 

• No hay mención a los recursos materiales en el bloque de hospitalización.  

3) Prestaciones adicionales complementarias (máx. 4 puntos):  Valoración: 3 puntos 

Favorable: 

• Atención domiciliaria. 

• Actividad docente y formación. 

• Integración con red hospitalaria y colaboración con centros públicos. 

• Enfoque en innovación y evaluación con métricas objetivas. 

Desfavorable: 

• No se detallan herramientas específicas de telerrehabilitación o consulta 

online. 

• No se describe enfoque familiar estructurado protocolizado (talleres 

familiares, apoyo grupal, programa terapéutico  y educativo para familias, 

etc.). 



LOTE 2: BARCELONA 

 

CLÍNICA GUTMANN: 20 PUNTOS  

1) Descripción general del servicio y metodología (máx. 8 puntos): Valoración: 8 puntos 

Favorable: 

• Descripción precisa del proceso asistencial, integración entre niveles y atención 

personalizada. 

• Modelo de trabajo en equipo interdisciplinar estructurado.  

• Varios centros 

• Hospital universitario con experiencia docente e investigadora. 

• Tecnología aplicada a evaluación objetiva del proceso rehabilitador. 

• Valoración global desde todos los aspectos del individuo 

 

2) Valoración de recursos materiales y humanos (máx. 8 puntos):  Valoración: 8 puntos 

Favorable: 

• Recursos hospitalarios integrales de alta complejidad. 

• Personal altamente especializado y en formación continua. 

• Tecnología moderna en neurorehabilitación y análisis de marcha. 

• Cuenta con exoesqueletos, piscina, rehabilitación con estimulación 

multisensorial, realidad virtual.  

• Apoyo y trabajo con la familia o entorno para una mejor adaptación 

 

3) Prestaciones adicionales complementarias (máx. 4 puntos):  Valoración: 4 puntos 

Favorable: 

• Atención domiciliaria. 

• Actividad docente y formación. 

• Integración con red hospitalaria y colaboración con centros públicos. 

• Enfoque en innovación y evaluación con métricas objetivas. 

• Herramientas específicas de telerrehabilitación o consulta online. 

• Enfoque familiar estructurado protocolizado (talleres familiares, apoyo grupal, 

programa terapéutico  y educativo para familias, etc.) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



En conclusión:  

• Lote 1: Madrid 

 

 FUNDACIÓN 
HOSPITALARIAS 

CLÍNICA TEXUM IDCQ HOSPITALES 
Y SANIDAD, S.L.U 

Valoración 19 PUNTOS 16,5 PUNTOS 14 PUNTOS 
 

• Lote 2: Barcelona 

 

 
CLÍNICA GUTMANN 

 
Valoración 20 PUNTOS 

 

 

 


